
Informe secretarial: 

 

En cumplimiento de la orden judicial de la fecha, procedo Señor Juez: 

 

1-Con la expedición del reporte de dineros consignados a órdenes del 

Despacho.  

 



 



 
Para un total de $407.143.252. 

 

2-Las liquidaciones. 

Respecto al primer crédito. Le informo que, después de la orden proferida 

en segunda instancia por parte del Tribunal Superior, de esos dineros 

retenidos, el Despacho dispuso un pago efectivo, por valor de $39.559.880,00, 

el día 8 de abril del año 2021, representados en los títulos número 

413230002629182, 413230002629183, 

413230002629184,413230002629185,413230002629186,413230002629187



41323000262918,413230002629189,413230002629190,413230002629198 y  

413230002629202. 

 

Con éste pago, del primer crédito quedó, para entonces un saldo de 

$13.976.485,88, tal como lo evidencia la liquidación anexa. Hoy 16 de 

septiembre de la corriente anualidad, se encuentra en $27.684.359,08. Para 

pagar esta cantidad, se tomarían los valores representados en los siguientes 

títulos: 

 

413230002629203, por valor de $ 3.457.667,00 Se pagaría completo 

413230002629204, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría completo 

413230002629205, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría completo 

413230002629206, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría completo 

413230002629207, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría completo 

413230002629208, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría completo 

413230002629209, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría completo 

413230002629210, por valor de $ 3.742.902,00 Se pagaría fraccionado. De 

este título debe sacarse el valor de $1.769.280,08 para completar el pago 

adeudado al demandante. 

 

Véase liquidación anexa en dos folios de Excel. 

 

Respecto al segundo crédito, correspondiente a las costas , cuya fecha 

de exigibilidad comienza el 10 de noviembre de 2020, se liquida hoy 16 de 

septiembre de la corriente anualidad, cuando el mismo se encuentra en 

$8.000.289,99. Para pagar esta cantidad, se tomarían los valores 

representados en los siguientes títulos: 

 

413230002629210, previamente fraccionado, al que le quedó un valor de 

$1.973.622, que se imputaría a este pago. 

413230002629211, por valor de $4.304.337. Se pagaría completo. 

413230002629279, por valor de $3.542.034. Se pagaría fraccionado. De este 

título debe sacarse el valor de $1.722.330,99 para completar el pago 

adeudado al demandante. 

 

Véase liquidación anexa de un folio de Excel. 

 



3-Respecto a los remanentes, verifico en el numeral 33 del expediente 

electrónico, que mediante oficio número 542 del 22 de marzo de la corriente 

anualidad, el Juzgado 18 Civil del Circuito de Medellín, que había decretado 

un embargo de remanentes, en el año 2019;  indicó que  

 

(...)El proceso  de  la  referencia  terminó  con  sentencia  de  segunda instancia  

desde  el  21  de  octubre  de  2020,  la  cual  confirmó  la  decisión proferida 

en primera el día 4 de agosto de 2020, y en la que se resolvió desestimar las 

pretensiones de la demanda ejecutiva, ordenando de forma consecuente,  el  

levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  al interior  del  

presente  trámite.  Asimismo,  las  medidas  cautelares  que  se habían 

perfeccionado dentro de este procedimiento, quedaron por cuenta del  

Juzgado  Veintiséis  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín,  en virtud  del  

embargo  de  remanentes  o  bienes  que  fueren  desembargados decretado 

al interior del proceso radicado con el No. 026-2006-01188, y comunicado a 

este Despacho mediante oficio No. 1039 del 22 de junio de 2007,por cuya 

razón, en caso de presentarse el desembargo de un bien o el producto de 

algún remanente, el Juzgado Veinte Civil del Circuito, deberá  direccionarlo  al  

mencionado  Juzgado  Civil  Municipal  de  esta Localidad(...)”. 

 

A Despacho para proveer. 

 

 

Paola Alexandra Martínez García 

Secretaria 
 

 

 

P. 
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